
 

Seminario Actualización Tributaria 2010 - Sector Real – 
El seminario incluirá las actualizaciones que se deriven de la reforma tributaria año 

2009. 

 
Objetivos:       
 
- Lograr que los participantes apliquen en forma adecuada los criterios 
normativos, que se deben tener en cuenta para obtener una maximización del 
flujo de efectivo. 
 
- Presentar la declaración de renta del año gravable 2009, mediante una 
correcta aplicación normativa y analítica, con el fin de evitar sanciones 
onerosas.  
 
Dirigido a: Gerentes, representantes legales, revisores fiscales, contadores, 
abogados, economistas, administradores de empresas y profesionales 
vinculados con las áreas de impuestos y contables.  
 
Metodología: Presentación teórica de cada tema, ejemplos específicos y 
análisis de casos prácticos.   
  
Duración:   12  horas 
 
CONTENIDO: 
 
REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL  
 

• Estatuto tributario nacional 
• Estatuto de rentas departamentales 
• Impuesto al consumo 

 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS 
 

• Obligados a declarar renta 
• Plazos para la presentación de la declaración de renta y 

complementarios 
• Actualización de los valores absolutos, comparación 2008 – 2009 
• Manejo del impuesto diferido en renta 
• Sanciones 
• Impuesto de renta para asalariados (Procedimientos uno y dos, 

comparando la última normatividad y jurisprudencia)  
• Sistemas de determinación del impuesto ordinario y presuntivo. 

Depuración 
• Normatividad vigente en renta 
• Beneficios que maximizan el flujo de efectivo 



 

RETENCIÓN EN LA FUENTE  E  IMPUESTO  DE TIMBRE 
• Valores absolutos 
• Retención en la fuente para pagos laborales 
• Otros conceptos tributarios 
• Impuesto de timbre 

 
Conferencista: 
 
CARLOS FELIPE MOYANO REINA  
Contador público  de la Universidad Central, con especializaciones en Gerencia 
Tributaria  e  Innovación y Pedagogía Universitaria de la Universidad Piloto de 
Colombia. Se ha desempeñado como Jefe de Impuestos, Contador, Auditor 
ISO, Revisor Fiscal  y Asesor y Consultor Tributario. Ha implementado 
programas de planeación tributaria, índices de coherencia y presupuestos en 
empresas de servicios, manufactureras y comerciales.  
 
Certificación: Se otorgará certificado al participante que asista a la totalidad 
del programa.  
 
 
 
Inversión: $235.000* pesos 
* Incluye refrigerios y material en CD 

Fecha de inicio: 10 y 11 de marzo de 2010 
Horario: Miércoles de 4:00 p.m. a 8:00 p.m. y jueves de  8:00 a.m. a 5:00 
p.m.  
Lugar: Salón Alejandro Rankin 4to piso, Edificio Cámara de Comercio de San 
Andrés Avenida Francisco Newball. 
 
Descuentos 

• Para empresas afiliadas a la Cámara de Comercio de San Andrés 20% 
• Para grupos (3 ó más participantes por empresa) 15% 
• Para empresas matriculadas a la Cámara de Comercio de San Andrés 

10% 
• Por pago 10 días calendario antes del inicio del programa 5% 

 
Los descuentos no son acumulables entre sí. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Formas de pago 
 

• Carta de compromiso de la empresa 
• Sede Cámara de Comercio de San Andrés 
• Cuenta corriente Bancolombia No. 53017164062  
• Cuenta de ahorros Banco Caja Social No. 24018178481  a nombre de la 

Cámara de Comercio de San Andrés 
• Tarjetas de crédito, débito o efectivo 

 
Enviar recibo o consignación al fax 5123929 indicando el nombre del programa, nombre del 

inscrito o empresa y Nit. ó cédula. 
 

Las cancelaciones de inscripciones y devoluciones de dinero se aceptarán hasta tres días antes 
del inicio del seminario. 

 
La Cámara de Comercio de San Andrés  y la Cámara de Comercio de Bogotá se reservan el 
derecho de realizar cambios en los docentes y/o lugares programados por motivos de fuerza 

mayor, garantizando que se cumpla con las condiciones de la oferta. 

 

PBX. 5124796 - 5123987 
PBX BOGOTÁ (1) 3817000 

LINEA NACIONAL 018000117010 
www.camarasai.org 


